
La Federación de Enseñanza de USO, 
junto al resto de las organizaciones 
sindicales y patronales del sector, 
mantuvimos una nueva reunión de 
la Mesa Negociadora para tratar la 
actualización salarial tanto en lo re-
lativo a la adecuación de los salarios 
al Salario Mínimo Interprofesional 
(SMI) como el diferencial a favor de 
las educadoras infantiles.

Desde USO, como ya hemos propues-
to en anteriores reuniones, y así hici-
mos también durante la propia nego-
ciación del Convenio Colectivo, inci-
dimos en la necesidad de reconocer a 
través de las retribuciones asignadas 
a cada categoría el nivel de responsabilidad y 
desempeño de cada trabajadora. Por este motivo, 
defendemos que las educadoras infantiles deben 
percibir un salario por encima del SMI, por mu-
cho que este haya sido incrementado sustancial-
mente en los últimos años.

Entendemos las dificultades por las que atravie-
sa el sector, acuciado por la crisis de natalidad y 
por la actual pandemia sanitaria; por este mis-
mo motivo abogamos, y así lo hemos manifesta-
do y defendido en la Mesa Negociadora, por la 
financiación por parte de las Administraciones 
Educativas competentes de esta etapa educativa, 
fundamental en el posterior desarrollo de los ni-
ños y niñas.

Además, también hemos puesto sobre la mesa 
la posibilidad de establecer un calendario que 

regule los incrementos retributivos adicionales 
sobre el SMI que deberían recoger las tablas sa-
lariales, como manera de amortiguar la actual 
crisis, de tal forma que los incrementos mayores 
se plasmen en los próximos años.

Desde el banco patronal han sido más receptivos 
en esta ocasión a los posicionamientos sindica-
les y se han comprometido a estudiar fórmulas 
para tratar alcanzar un acuerdo sobre los puntos 
tratados, especialmente el diferencial salarial a 
favor de la educadora infantil sobre las catego-
rías inferiores.

Ante esta situación, nos hemos emplazado para 
retomar la negociación en próximas fechas de 
cara a poder actualizar los salarios lo antes po-
sible. Desde USO os mantendremos informados 
sobre la evolución de esta negociación.
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ACTUALIZACIÓN SALARIALla edad de jubilación se retrasa y varía el cálculo de la pensión

En 2020, habrá cambios relacionados con la Jubi-
lación. Jubilarse a finales de este año o el próximo 
año puede suponer un cambio tanto por la edad 
del trabajador como en la cuantía que se va a reci-
bir por la pensión. Y es que 2020 trae cambios en 
el cálculo de los años cotizados que se tienen en 
cuenta para determinar la prestación. Las medidas 
son de carácter automático, ya que forman parte 
de la reforma de 2011 que hace que la edad para 
jubilarse se retrase paulatinamente hasta llegar a 
los 67 años.

Cambios en la edad de jubilación
En virtud del régimen establecido en la reforma de 
2011, cada año se va retrasando la edad de Jubila-
ción. Este año 2020, la edad legal ordinaria será 
de 65 años y 10 meses. Esta edad se aplicará a 
aquellos que han cotizado menos de 37 años.

Si una persona llega a los 65 años en 2020 y ha 
cotizado 37 años o más, ya podrá jubilarse con 65 
años.
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